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En seguimiento a la recomendación 38e) de las observaciones del IX informe de México a la CEDAW, sobre instituir medidas para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en las instituciones de educación pública. 
La violencia en razón de género existe en todas las instituciones educativas, públicas y privadas, por lo cual es necesario que pueda ampliarse la recomendación, mencionada a todos los niveles, tipos de educación pública y privada.
Este informe da cuenta de los diversos tipos de violencia que se han incrementado y que en los últimos  seis años emergen como protestas de la llamada “cuarta Ola” feminista que utiliza las redes sociales la cual suma las denuncias como #MiPrimerAcoso, #MeTooAcadémicos, #SiMeMatan, etc. Además, se multiplican las quejas de violencia de género, los paros y huelgas de estudiantes en diversas Instituciones de Educación Superior por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.
La violencia de género en todos los niveles educativos, emerge como una pandemia, se acompaña en las Instituciones de Educación Superior (IES) de demandas de estudiantes y docentes que rompen el silencio y levantan la voz, para dejar de naturalizar la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres.
En la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), desde la segunda década de este siglo XXI, surgen múltiples voces que a través de colectivas de jóvenes estudiantes en 2016 implementó el primer Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en la UNAM, durante el primer año, 234 personas presentaron quejas por hechos de violencia de género ante el Subsistema jurídico de la UNAM.
Sin embargo, en febrero de 2020, el Consejo Universitario aprobó, modificar los artículos 95 y 99 el Estatuto General de la UNAM para incluir la violencia de género como causa grave de responsabilidad, aplicable a todos los miembros de la Universidad. Con este cambio la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género (DDUIAVG), es la instancia responsable de atender las quejas de violencia de la comunidad universitaria. 
Durante el periodo comprendido entre el 14 de agosto de 2020 y el 13 de agosto de 2021, el área de Violencia de Género de la Defensoría orientó a un total de 1,211 personas y atendió 576 quejas, tanto nuevas como aquellas que ya se encontraban en trámite. [footnoteRef:1]   [1:  Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, Informe de labores 2020 – 2021 (Ciudad de México: Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, 2021), https://www.defensoria.unam.mx/web/informes/INFORME_2020-2021.pdf ] 

De las quejas presentadas, el 95% (548 casos) de las promoventes eran mujeres. Y de acuerdo con la calidad universitaria, el 85% (488 casos) eran estudiantes, seguido de el personal académico con 6,6% (38 casos).
En cuanto al perfil de los denunciados, el análisis por género revela que el 92.7% (534 casos) corresponde a hombres, frente a un 5.6% (32 casos) de mujeres. En cuanto a la distribución por roles, los estudiantes representan la mayoría de los casos 63% (363 casos), seguidos por el personal académico con un 15% (145 casos). 
En el 76.6% (492 casos) las victimas reportaron haber sufrido de 1 a 3 violencias, mientras que el 85.56% (492 casos) declaró haber sufrido entre 1 a 4 violencias, situación que refleja un alarmante patrón de reincidencia y escalada de violencia. 
Respecto a las relaciones entre las partes involucradas, 314 casos declararon una relación de tipo académica y 82 casos corresponden a una relación de tipo personal y académica. En estos ámbitos académicos, las formas de violencia más frecuentes son el acoso (74 casos) y el hostigamiento sexual (65 casos), aunque también se registraron casos de discriminación (63), violencia física (16) y sexting no consensuado (14). [footnoteRef:2]  [2:  Ibíd.] 

Finalmente, el 61.3% de los casos (353) sí se implementaron medidas precautorias para proteger a las víctimas, mientras que en el 38.7% restante (223 casos) no se aplicaron medidas precautorias.
Entre agosto de 2021 y diciembre de 2022, la Defensoría registró una importante demanda de atención en materia de violencia de género. Se brindó orientación a 2,143 personas de las cuales se procesaron 727 quejas, en comparación con el año anterior hubo un aumento de 151 casos más. 
Nuevamente de las quejas presentadas, en el 92% de los casos (669) las personas promoventes eran mujeres y en un 69% (501 casos eran estudiantes, seguido de un 15% (110 casos) quienes se identifican como personal administrativo de base y en un 9% (62 casos) eran académicas.
De las 727 quejas, en un 89.8% (653 casos) el perfil de los agresores corresponde a hombres en su mayoría estudiantes (47.8%) seguido de personal académico con un 23.8% correspondiente a 166 casos. Y finalmente los trabajadores de base son señalados como agresores en un 16.3%, es decir 113 casos.[footnoteRef:3] [3:  Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, Informe 2021 – 2022 (Ciudad de México: Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, 2023), https://www.defensoria.unam.mx/web/informes/Informe-2021-2022.pdf ] 

Respecto a la violencia que sufrieron, la gran mayoría de las personas afectadas 88.89%, equivalente a 647 casos reportó haber experimentado entre 1 y 3 situaciones de violencia. Este porcentaje aumenta al 93.25% (680 casos) cuando consideramos los reportes de hasta 4 agresiones. Desagregándolo respecto cómo se manifiestan las diferentes formas de violencia según el tipo de relación entre las personas involucradas, se observan que:
En el contexto académico, donde se analizaron casos entre compañeros y en relaciones alumno-profesor, se documentaron 42 situaciones de discriminación, 121 de acoso en sus diversas formas, 48 de hostigamiento sexual, 17 de sexting no consentido y 21 violencia física.
En el ámbito laboral, los reportes muestran 39 casos de discriminación, 48 de acoso, 27 de hostigamiento sexual, apenas 1 de sexting no consensuado y 11 episodios de violencia física.
Del total de casos analizados, en el 76% (552 quejas) se implementaron medidas precautorias para proteger a las personas afectadas. Esto indica que la mayoría de los reportes activaron los mecanismos de protección disponibles, lo que refleja una respuesta institucional efectiva en la mayoría de las situaciones. Por otro lado, en el 24% de los casos (175) no se aplicaron este tipo de medidas. 
Para el séptimo año de implementación del Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en la UNAM (2023), la Defensoría orientó a un total de 1,897 personas de los cuales 943 casos se procesaron en quejas[footnoteRef:4]. A comparación del año anterior aumentaron más de 200 casos y 500 casos en relación al primer año.  [4:  Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, Informe 2023 (Ciudad de México: Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género, 2023), https://www.defensoria.unam.mx/web/informes/Informe-2023.pdf ] 

Las victimas en un 92% son mujeres (872 casos) y la mayoría de ellas estudiantes (598 casos). Seguido de un 20% proveniente del personal administrativo de base (187 casos) y en un 10% personal académico (96 casos).
El análisis de las 943 quejas procesadas por la Defensoría, permite identificar el perfil de las personas señaladas como agresoras, los varones tienen el porcentaje mayor con un 80.5% (759 casos), las mujeres corresponden al 15.16% (143 casos); 0.21%, a una persona transexual (2 casos); y, por último, no se tiene información de un 4.13% (39 casos).[footnoteRef:5] En cuanto a la calidad universitaria, se tiene que más del 43% corresponde a alumnos (404 casos) y el 23% corresponde a académicos (220 casos). [5:  Ibíd] 

Como en los informes anteriores, las relaciones académicas constituyen el principal escenario de conflictos, representando 380 de los 943 casos. Dentro de este ámbito, las situaciones entre compañeros son las más frecuentes, 66.05% (251 casos), seguidas por las relaciones alumna-profesor, 27.89% (106 casos) y, en menor medida, profesora-alumno 4.21% (16 casos). 
En cuanto a situaciones de violencia, la mayoría de las personas afectadas reportaron haber experimentado entre 1 y 4 situaciones de violencia, representando el 82% del total de casos (775 personas). Un porcentaje menor, corresponde a quienes sufrieron entre 5 y 8 agresiones (5.19%, equivalente a 51 casos). En una proporción mínima pero particularmente grave, se registró un caso (0.10%) donde la persona declaró haber enfrentado hasta 9 situaciones de violencia. 
Entre los tipos de violencia reportados destacan: 150 quejas por acoso, 53 por discriminación, 30 de violencia física, 31 quejas por hostigamiento sexual y 6 por sexting no consensuado.
En el entorno laboral, el acoso vuelve a ser la principal manifestación de violencia (41 casos), seguido de cerca por la discriminación (32 casos). El hostigamiento sexual se registró en 18 casos, la violencia física en 7, y el sexting no consensuado en 1 caso. 
Ante los casos recibidos, el 51.33% de los casos (484) se implementaron medidas precautorias para proteger a las personas afectadas. Esto indica que, en poco más de la mitad de las situaciones, se activaron los protocolos de protección correspondientes. Por otro lado, en el 48.67% restante (459 casos), no se aplicaron este tipo de medidas. Esta cifra, cercana a la mitad de los reportes, sugiere que existe un margen importante para mejorar los mecanismos de atención, ya sea por falta de elementos suficientes para justificar la medida, por la naturaleza de las denuncias o por posibles limitaciones en los procesos de evaluación.

CASOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA UNAM
	CONCEPTO
	2020-2021
	2021-2022
	2023

	Total de quejas
	576
	727
	943

	% Agresores
	92.7% (534 casos) hombres
	89.8% (653 casos) hombres 
	80.5% (759 casos) hombres

	Adscripción UNAM víctimas
	85% (488 casos) estudiante
	69% (501 casos) estudiante 
	63% (598 casos) estudiante

	Adscripción UNAM agresores
	Alumnos 63% (363 casos)
	Alumnos 47.8% (348 casos)
	Alumnos 43% (404 casos)

	Violencia preponderante
	Acoso y violencia física
	Acoso
	Acoso

	Tipo de relación 	
	Académica 314 casos 
	Académica (331 casos)
	Académica (380 casos)

	Medidas Precautorias
	61.3% (353 casos) sí se implementaron 
	76% (552 casos) sí se implementaron 
	51.33% (484 casos) sí se implementaron


Tabla realizada por la CUDH-UNAM con base en los informes de la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género 2020 -2023
Los datos analizados evidencian que, pese a los esfuerzos institucionales por atender la violencia de género en la UNAM, los casos reportados muestran un problema estructural que persiste y se diversifica. Entre 2020 y 2023, las quejas presentadas reflejan no solo un aumento en su volumen, pasando de 576 a 943 casos, sino también patrones recurrentes que señalan la insuficiencia de las medidas implementadas.
El análisis revela que las violencias se concentran en los espacios académicos, donde las relaciones entre compañeros y las dinámicas alumno-profesor representan casi el 40% de los casos, con predominio de acoso (48.6%). Esto confirma que, lejos de disminuir, estas conductas se han normalizado y aumentan en entornos universitarios, afectando principalmente a estudiantes (63-69% de las denunciantes), seguidas por trabajadoras administrativas (15-20%).
Si bien el Protocolo para la Atención de Violencia de Género en la UNAM ha permitido canalizar las denuncias, los resultados son limitados: solo en 51.33-76% de los casos se aplicaron medidas precautorias, dejando a casi la mitad de las víctimas sin protección inmediata. Además, el hecho de que 5.29% de las personas afectadas reportaran entre 5 y 9 agresiones demuestra la reincidencia de las violencias y la falta de mecanismos efectivos para frenarlas.
Estas cifras no solo reflejan la urgencia de fortalecer la respuesta institucional, sino también el valor de las denunciantes, quienes, al romper el silencio, exponen una realidad históricamente invisibilizada y en la mayoría de los casos, son victimizadas y sufren incluso hostigamiento de sus pares al denunciar. La UNAM enfrenta el desafío de transformar sus protocolos en acciones concretas que prevengan, sancionen y erradiquen estas violencias, garantizando espacios seguros para toda su comunidad.
En 2021, en la Universidad Autónoma de Chihuahua, ha sido evidente la violencia contra mujeres y niñas en el ámbito escolar señalando que “el estado de Chihuahua carece de una política educativa de prevención, investigación, sanción, reparación del daño y erradicación de la violencia de género”. 
Cabe señalar que esta condición está presente en todos los niveles educativos desde el preescolar hasta el universitario, tanto en el ámbito público como privado.
La Red de Profesoras Universitarias de Chihuahua acompañó y dio seguimiento desde la primera queja presentada ante la Defensoría de Derechos Universitarios de la Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH),[footnoteRef:6] dicha Defensoría fue creada desde el 25 de febrero del año 2019, con docentes y/o personal administrativo comisionadas como “enlaces” de la Unidad de Género, en cada facultad para la atención a las víctimas por motivos de violencia en razón de género. Sin embargo, no se contó con la formación necesaria para atender las quejas y las víctimas fueron revictimizadas.[footnoteRef:7]  Lo anterior llevó a las estudiantes a abandonar sus denuncias, desertar de sus estudios o ver afectado su desempeño académico, así como su proyecto de vida y su salud física y mental. Muchos casos no llegan a la denuncia por carecer de condiciones para llevarla a cabo. [6: “El acoso sexual sí se da en la UACH, pese a su reputación. Aprueban protocolo de acción” Recuperado de: https://difusionnorte.com/acoso-sexual-uach/ el 09 de septiembre de 2023.]  [7:  “Realizarán marcha contra el acoso y hostigamiento sexual. La Red de Profesoras Universitarias de Chihuahua se sumó al pronunciamiento y reconocieron el compromiso de las estudiantes” Recuperado de. https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/realizaran-marcha-feministas-contra-el-acoso-y-hostigamiento-sexual-chihuahua-7153270.html, el 09 de septiembre de 2023.] 

Dos facultades en particular fueron señaladas: la primera de ellas, la Facultad de Artes[footnoteRef:8], un caso emblemático, en el cual, en el año 2019, 23 alumnas firmaron una queja dirigida a la Dirección de dicha facultad contra un profesor por acoso sexual, 5 de ellas interpusieron queja ante la Defensoría de la UACH,[footnoteRef:9] emitiendo una recomendación en el año 2021 que dejó sin atender a la víctima. Incluso hubo un caso de violación sexual por el profesor señalado, del cual se tuvo conocimiento gracias a un testimonio; este caso sigue sin seguimiento institucional a la fecha.[footnoteRef:10]  [8: “Existen 29 quejas de estudiantes por acoso en la UACH. La Facultad de Artes y Facultad de Medicina son las que encabezan la lista de alumnos afectados”. Recuperado de: https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/existen-29-quejas-de-estudiantes-por-acoso-en-la-uach-4825070.html, el 09 de septiembre de 2023.]  [9:  Denuncian la reintegración de docente con múltiples denuncias de acoso y hostigamiento sexual en la UACH” Recuperado de: “https://semmexico.mx/denuncian-la-reintegracion-de-docente-con-multiples-denuncias-de-acoso-y-hostigamiento-sexual-en-la-uacPROTESTAN CONTRA VIOLACIONES Y ACOSO EN LA UACH; EXIGEN JUSTICIA Y FIN AL ENCUBRIMIENTOh/ el 09 de septiembre de 2023.]  [10: “PROTESTAN CONTRA VIOLACIONES Y ACOSO EN LA UACH; EXIGEN JUSTICIA Y FIN AL ENCUBRIMIENTO”. Recuperado de: https://entrelineas.com.mx/local/protestan-contra-violaciones-y-acoso-en-la-uach-exigen-justicia-y-fin-al-encubrimiento/, el 09 de septiembre de 2023.] 

Por un lado, el 29 de mayo del 2023, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua emitió la recomendación 5s.1.2.247/2021[footnoteRef:11], en la que se sugiere la inmediata reparación del daño a las víctimas, sanción del funcionariado responsables y medidas para la no revictimización de las estudiantes de la Facultad de Artes. A la fecha la UACH no ha intentado localizar a las víctimas, ni a su representante desde que se presentaron las denuncias en la Defensoría de los Derechos Universitarios de la UACH, como se puede constatar en estas notas de prensa referidas.[footnoteRef:12] [footnoteRef:13][footnoteRef:14] [11:  Recomendación completa en: https://cedhchihuahua.org.mx/portal/Recomendaciones/2023/rec-09.pdf]  [12:  “Omisa UACH en casos de hostigamiento sexual por maestro, emite CEDH recomendación”. De Norte Digital, recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://nortedigital.mx/omisa-uach-en-casos-de-hostigamiento-sexual-por-maestro-emite-cedh-recomendacion/]  [13:  “Denunciar el hostigamiento sexual en la UACH me cerró las puertas”. De Norte Digital, recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://nortedechihuahua.mx/video-denunciar-el-hostigamiento-sexual-en-la-uach-me-cerro-las-puertas/]  [14:  “Critican falta de contacto de UACH a víctimas de acoso y hostigamiento sexual”. De Norte Digital, recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://nortedechihuahua.mx/critican-falta-de-contacto-de-uach-a-victimas-de-acoso-y-hostigamiento-sexual/
] 

Por otro lado, se señalaron las carreras afines a áreas de la salud (284 – 285), específicamente medicina, en la cual las estudiantes realizan su Internado de pregrado, Servicio Social o Residencias médicas en instituciones públicas de servicios de salud tanto de índole federal como estatal, por lo que dependen de sus centros de adscripción que son instancias externas a la universidad, al mismo tiempo que dependen de un secretario académico, director académico o encargado. En los tres niveles hay acoso y hostigamiento sexual y/o acoso y hostigamiento laboral, y al no ser empleada(os) de la institución de salud, no cuentan con derechos laborales, lo que pone a las estudiantes en una situación precaria y de indefensión ya que autoridades de ambas instancias no asumen la  responsabilidad correspondiente para atender los casos.
Durante el servicio social, que en general, se realiza en diversas comunidades del estado, en muchas ocasiones, se presentan actos de agresión y violencia de género contra las mujeres; sin embargo, ante una situación de violencia no existe una autoridad comunitaria, de la secretaría de salud o de la universidad que garantice que las víctimas accedan a medidas de protección y atención integral[footnoteRef:15].  [15:  “Realizarán marcha estudiantes de medicina para exigir soluciones” De Periodiquero. Recuperado el 09 de septiembre de 2023: https://periodiquero.com/ciudad/chihuahua/realizaran-marcha-estudiantes-de-la-facultad-de-me/] 

Cabe señalar que la situación que viven las estudiantes de medicina, también se vive por estudiantes de enfermería y odontología. 
Desde la declaratoria de la Alerta de Violencia de Género para el Estado de Chihuahua, la Red de Profesoras Universitarias ha documentado situaciones de violencia que se repiten y replican en las diversas escuelas y universidades particulares del Estado como lo son Universidad de Durango, Tecnológico de Monterrey y Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.[footnoteRef:16] [footnoteRef:17] [footnoteRef:18]  [16:  “Exhiben a docentes y alumnos de la UACH en tendedero de agresores sexuales”. La Verdad Juárez, recuperado el 09 de septiembre de 2023: https://laverdadjuarez.com/2022/05/24/exhiben-a-docentes-y-alumnos-de-la-uach-en-tendedero-de-agresores-sexuales/]  [17:  “Al menos siete facultades de la UACh denunciadas en tendedero de agresores sexuales” Raichali. com. Recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://raichali.com/2022/05/23/tendedero-acoso-universitario-uach/]  [18:  “Denuncian a maestros acosadores” El Diario Mx. Recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://diario.mx/estado/denuncian-a-maestros-acosadores-20220523-1933533.html] 

La Red de Profesoras Universitarias de Chihuahua a este respecto, ha dado seguimiento a 18 casos de las áreas de la salud desde marzo del año 2020 hasta mayo del 2023.[footnoteRef:19] Entre los asunto atendidos, se acompañaron casos de docentes hombres que fomentan la misoginia hacia las mujeres que estaban estudiando medicina, así como docentes hombres que invaden el espacio personal de las alumnas, aduciendo la cercanía para poder supervisar sus trabajos (como en la maestría de odontología); existen denuncias de violencia sexual por parte de alumnos de grados similares o superiores a las víctimas[footnoteRef:20]. Así mismo, se documentó que al levantar quejas al interior de las instituciones educativas o sanitarias en las cuales se encontraban, las víctimas empezaron a sufrir acoso y hostigamiento laboral, llegando a ser necesaria la intervención de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para lograr que las afectadas pudieran acceder a medidas de protección como cambiarlas de sede, justificar sus faltas por haberse presentado a realizar trámites tanto ante la Universidad, la Secretaría de salud y la Fiscalía.  [19:  “Exigen destituir a nuevo secretario académico de medicina por acosador” Recuperado de: https://laopcion.com.mx/local/exigen-destituir-a-nuevo-secretario-academico-de-medicina-por-acosador-20211027-357057.html, Recuperado el 09 de septiembre de 2023.]  [20: “ Acoso, agresiones y desapariciones, lo que enfrentan pasantes y egresadas de medicina”. Raichali Noticias. Recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://raichali.com/2021/02/07/protesta-por-mariana-en-chihuahua/
] 

En conclusión, se documentó que pese a contar con una Defensoría de Derechos Universitarios  tanto en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez como en la Universidad Autónoma de Chihuahua, las políticas públicas y protocolos de atención a las violencias de género contra las estudiantes de educación superior, no son resolutivas ya que en todos y cada uno de los casos fue necesario involucrar a otras instancias como la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) y el Centro de Atención a la Violencia contra las Mujeres (CAVIM), Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razón de Género (FEM), así como realizar los procedimientos con el acompañamiento de las integrantes de la Red de Profesoras Universitarias, para que las alumnas pudieran acceder a interponer un recurso jurídico, ya que las autoridades no ofrecieron ni medidas de protección, ni atención a sus demandas, sino lo contrario, más acoso por atreverse a denunciar.
[bookmark: _heading=h.6uijx64pjuv4]Es necesario un cambio para el establecimiento de medidas de protección y no revictimización para las víctimas. En pocos casos se suspende a los generadores de violencia, la mayoría de los casos continúan impunes, mientas que las alumnas desertan o abandonan   su carrera, cortando así su proyecto de vida, aunado a la afectación psicológica y familiar adicionales. 
Cabe señalar que las profesoras que acompañan a las alumnas en sus quejas y seguimiento son severamente castigadas con presiones laborales, reducción de sus clases y horarios, que redundan en menores recursos y buscan criminalizarlas por su tarea de defensoras, como ha sucedido en la UACH.
[bookmark: _heading=h.o0lo3x61bsun]Las mujeres universitarias, docentes, administrativas y estudiantes, no solamente del Estado de Chihuahua, sino en todo el país viven diariamente diversas formas de acoso y hostigamiento sexual, laboral, psicológica y política, por lo que se sigue perpetuando la discriminación y la falta de acceso a la justicia para las mujeres[footnoteRef:21] [footnoteRef:22].  [21:  “Denuncian a médico de San Luis Potosí de acoso y violencia contra doctoras y pacientes. IMSS sabía”. Debate. Recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://www.debate.com.mx/estados/Denuncian-a-medico-de-San-Luis-Potosi-de-acoso-y-violencia-a-doctoras-y-pacientes-IMSS-sabia-20221023-0172.html]  [22:  Dictaron 3 años de prisión a presunto feminicida de la doctora Mariana Sánchez en Chiapas. Infobae. Recuperado el 09 de septiembre de 2023. https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/26/dictaron-3-anos-de-prision-al-presunto-feminicida-de-la-doctora-mariana-sanchez-en-chiapas/
] 

Caso Oaxaca 
El caso que dio comienzo en 2020, donde alumnas y profesoras de la Universidad del Istmo (UNISTMO), Institución de Educación Superior (IES) pública del estado de Oaxaca, fueron violentadas, amedrentadas e intimidadas por denunciar de forma pública y legal diversos actos de violencia sexual (abuso sexual y hostigamiento sexual), cometidos por profesores de dicha casa de estudios en su agravio, aún no concluye. Una de las docentes que dio acompañamiento fue despedida, sin que hasta ahora, 5 años después se le hayan restituido sus derechos. 
Derivado de las violaciones a sus derechos humanos, la alumna B.N.A.C. y a la profesora M.S.M interpusieron una queja ante la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) y  el 25 de noviembre de 2021,  dicha institución emitió la Recomendación 4/2021 a la UNISTMO, tras haberse acreditando diversas violaciones a los derechos humanos de las mujeres (alumnas y profesoras) a vivir libre de violencia, a la educación libre de violencia y de estereotipos de género, a la garantía del debido proceso, entre otros; y determinó que la UNISTMO debía de cumplir de forma integral con la  reparación del daño en términos de la Ley General de Víctimas a través de  medidas de: restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y de no repetición, para alumnas y docentes víctimas.
La recomendación 04/2021 se convierte en sentencia judicial a partir del 20 de abril de 2023 como resultado del juicio de protección a derechos humanos (Exp. 02/2022) iniciado por las víctimas ante la Sala Constitucional y Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, con la finalidad de dar cumplimiento a la ya mencionada recomendación, toda vez que las autoridades responsables de la UNISTMO se negaron a cumplirla. 
La falta de voluntad política de las autoridades universitarias a contribuir con la erradicación de la violencia contra las mujeres en espacios universitarios, aunado a un sistema de impartición justicia poco transparente y eficiente que ignoró la perspectiva de género como herramienta principal para el análisis del caso y la emisión de sus resoluciones, son factores de continua vulneración a las denunciantes que no ha cesado. 
El órgano de control constitucional del Estado de Oaxaca, ha otorgado a la autoridad responsable prórrogas injustificadas para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la sentencia, además de considerar que no existía obligación de compensación, a pensar que las víctimas acreditaron violación a sus derechos humanos. 
Uno de los actos más graves es el relativo a la disculpa pública que se llevó a cabo en 2023 por la máxima autoridad universitaria, pero que, a criterio de la Sala Constitucional resultó revictimizante para la alumna B.N.A.C, motivo por el cual se ordenó que dicho acto se repitiera por la misma autoridad, en violación a la Ley Reglamentaria del Apartado B del Artículo 106 de La Constitución Política del Estado Libre y Soberano De Oaxaca, que ordena que, en caso de incumplimiento, debe intervenir el superior jerárquico. 
Han transcurrido dos años en el que el Poder Judicial del Estado de Oaxaca ha otorgado oportunidades ad infnitum a las autoridades universitarias para que cumpla sus obligaciones, y ha dejado a las víctimas en estado de incertidumbre y de indefensión ante un sistema de justicia de impartición de justicia que se ha mostrado parcial y opaco, alejado de las victimas y por lo tanto se fortalece la impunidad y la violencia de genero en las Instituciones de Educación Superior.

Estos casos siguen impunes, por lo cual nos parece muy relevante que se consideren las siguientes demandas al Estado mexicano:
1. A pesar de existir un avance significativo en la normatividad desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas secundarias reconociendo la igualdad y la perspectiva de género, los casos de violencia de género en las instituciones de educación del país y la implementación de protocolos de atención, se siguen presentando múltiples casos de violencia en las instituciones educativas, como en los casos presentados; por lo que se recomienda establecer una política pública clara y efectiva de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia con la reparación integral del daño que incluya a las instituciones de educación públicas y privadas, en todos los niveles educativos.
2. Se recomienda que el Estado Mexicano a través de la Secretaría de Educación coordine y garantice la estandarización y ejecución de las sanciones por violencia de género en todas las Instituciones de Educación.



3. Es importante que exista un Registro de personas sancionadas por violencia de género en las instituciones de educación básica, media y superior, con objeto de que no puedan reincidir en otro establecimiento educativo
4. Se recomienda la implementación de la Ley 3 de 3 contra la violencia  de género (no acceso a la docencia a personas generadoras de violencia, no ni a deudores alimnweeticios, ni a hostigadores) de manera inmediata en las instituciones de educación superior y en todos los niveles educativos de escuelas públicas y privadas
5. Se recomienda establecer medidas específicas que garanticen la educación con perspectiva de género en Instituciones de Educación públicas y privadas, y la metodología aplicada para la elaboración de planes y programas de estudio, así como la capacitación impartida por especialistas al personal docente, directivo y administrativo.
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